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D I A R I O 
DEL GOBIERNO DE CATALUÑA Y DE BARCELONA* 

DEL LUNES 4 DE NOVIEMBRE DE 1 8 1 1 . 

S. Carlos Borromeo Ob. 1 Conf. 

Las Q. H. están en la Ig. de Belén; se reserva a las cinco y media de la tarde. 

D Í A . 

¡ 2 á las 11 de la noc. 
3 á las 6 de la man. 
3 á las z de la tar-d. 

TERMÓMETRO. 

14 grad. 2 

15 I 

15A <ÓMETKO. 

z8 p. 1. 1 
28 2 2 
28 3 

VIENT. ÍN.ADMÓS* F'{ 

O. S. O. Nuoes. 
N.N.E. ídem. 
E; ídem. 

AV PVBLJC. 

Adrase ¿u chapitre de la catbe'drale de Sd» 
luces, a S. M. J. it R. 

S I R E , 

Le chapitrecathédral deSaluces", qui .cn son 
temps, a déjt fait partie de J'illustre elcrgé de 
Fraoce, adhérant aux sentimens du chapino mc-
rropolitain de Turin , énoncéi daos i'acce de sa 
délibération du 9 fcvrier courant» quoique, 
¿galemcnt que lui , dans des circonstanccs dirTé-
tentes des chapines de Paris et de Florence, ec 
aunes qui se trouvent en siége vacant , uiajs 
pour assurer en tout cas le Gouvernement de 
ses sentimens, il declare de penser ainsi que lo 
tnerne: 

i ° . Que la juridiction épiscopale dans l'église 
catholique ns peut jtmais cesser ; 

x". Qu'á l'instant du décés de l'évéque* dans 
ehaqu: diocése , la juridjction commune, indis­
pensable, et néeessaire i l'adrninistiation» pjsse 
toute, d'aprés la discipline constammsnt obscr-
véc et genérale de l'église catholiq le , aux cha-
pitres mérropolirains et aux cathédraux suffra-
gans respeaivemenr pendant la vacance du siége 
archi-episcopal ou episcopal ; V - « M 4 | M 

i°. Que se!on les regles ou canons des coneiles, 
et sur-cout du concilt écuménique de Trente, 
ees corps ecc¡c;iisiiquei ne doivent cxctccr Ca-

Í
utuiairement la juudicrion qui leur reste dé vo-
u'- en ladice circonstance, iríais bien la déte -

,gu T á un seul ordinairement, dans U huitaine 
apees le décés de i'cvíquc ritulaire» en defaut 
4e quoi une mécropoic vacante scrait régie, au 

AL PVBLICO. 

Esta es la arenga e¡ne presento' a S. W. T. j R, 
ti cÁbsida de la catedral de üa.HCts, 

S E Ü O R , 

El cabildo catedral de Saluces, que en su 
tiempo habia hecho parte del ilustre clero fran­
cés , adhiriendo a los sentimientos del cabildo 
metropolitano de Turin , enunciados en el acto 
de su deliberación de y del corriente febrero» 
aunque igualmente que é l , en circunstancia1: di­
versas de las de los cabildos de París y Floren­
cia , y otros que se bailan de sede vacante; pero 
para asegurar en todo caso al gobierno de sus 
sentimientos; dejará pensar uniformemente con 

i.° Que jamas puede cesar en la iglesia la 
jurisdicción episcopal. 

a." Que al morir el obispo , en cada diócesis 
la jurisdicción común > ¿y dispensa ble y necesaria 
a la admmmr icion , según b discip-inj cons­
tantemente observada , y general en la iglesia 
cató'ica , pas» entera á lo> cabildos metropoli­
tanos y catedrales sufragáneas respective , mien­
tras dui a k sede vacante arthiepiscopal, ó epis­
copal. 

j . o Que á tenor de las reg'.as y cánones de 
los concilios, y sobre iodo del ecuménico de 
Tiento , esos cuerpos ecl :siásticos no deben exer-
cei capituíjrmeníc la jurisdicción que les quei* 
devoluia.cn dichas circunstancias; sino que do». 
ben delegarla a uno so!) ordinariamente , den­
tro los ocho días del. fallecimiento de! obispo 
titular > y quí en delecto de esto una metrópoli 

ÁyissY<^issÚBsrto het/ió 
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moyen d'un viviré et d'un écon«nr,c nommés par 
le p 5 uiden des évéques «Pagaos , ct une 
suiíagante par le nvtropolirain, ce en cas qu'il 
les rugligeat, pa* le plus atieren ou voisin déla 
provinre •:-'<•''-;,snque , et comme mieux e$t 
expliqué au c ij uc 15 de la session 14 du con­
cite do Trcnre ; 

4°. Que les chapirres en dcléguant cette ju-
ridicnon,en rendent l'exercice dans leurs vicaires, 
aussi legitime qu'cllc le setait de la patt d'un 
titulaite •, 

{". Qie cette juridiction, appartenant ainsi 
aut chapirres par les regí s de l'église, 11c peut 
erre co it'stée ni attaquée dans son seivice, a 
moins qu'ilsen s >icnt dépouillcs pour des causes 
grates et légicim-s pat l'autorité competente , 
«t qu'on ne routrait porter atteinte a ees dcoití 
sans violer les saints canons; 

6*. Que les chapitres en conférant» dan» que!* 
ques circonstances , a des piclats nommes par 
le souverain dans la communion de l'église ca-
tholique , ec tenant arasi a sonchcfles pouvoir» 
capituláires, c'eJt a diré", la jtiridiction néces-
saire au gouvememcnt du dioiése s\ns s'écartcr 
des devoirs qui leur soqt imposes par les jjinti 
canons, ec au corv raice en conservan: l'es-
pr i t , ( 1 ) vienen*. a adopte- prudonment les 
tnoyens les plus propr-s pour conserver l'unité 
carbol ique avee l'ordte ct la tranqui'litc pos* 
sibles. 

La chapitre eathédra' de S>luc»s, bien aise 
eVavoir en cette circonmnee a prese iter aux 
piedt du troné de votre tres auguste ec sacrée 
Majesti Imperial* et Royale son adhesión aux 
-nemes principes que professe eclui de la mé-
tropolc, il esc glorieux , Sm l , de vous assurcr 
des sentimens de ion plus profond respect et dé-
vouement. 

De Votre Majeité Impériale et Royale, 

Les ties-humble», et tres-obeissans 
serviteurs et sujets, 

Les dignitaires, officiets et cbanoines de la 
eathédrale de Saluces. a a Suivent les signatures. 

Saluces, te 16 fevrier 1811. 

• ' -
( t i Décréule d'Innocent III. Di tltctitnt» 

et eletii pottstAio , nihil nt. 

jraCante p i » m a «cr regida prír 1 ; - ••-» v 
un ecónomo noriihfadés por el mu a 
los obispos sufiaganeos ; y una sufi - • •• pot 
el metropolitano , y en caso o stas 
pidi'cieren omisión , por el mas ani gao 6 i -
mediato de la ptoviñefa eclesiástica i y :otoa 
mas latamente está explicada en el < ipíttd^ rtf 
de la sesión 14 del concilio de Trente. 

4." Que al dclegir los cabildos esi ;-.irî  ÜT-
cion hacen tan legtHmo el exercició de sus 
vicarios , como lo seria por pare: dsun titular. 

r .° Que esa jurisdicción pertrrteíient: dé este 
modo a los cabildos , por lis regí .s de ía igiesh, 
no puede ser disputada , ni impugnada en su s T -
vicio , 1 menos que el cabildo n» hubiese sido 
desposeído de ella con causas graves y logitim ,s 
por autoridad competenre ; y que no podría 
at ntai se contra ese derecho, sin violar los santos 
cánones. 

6.* Quando , sea en las circunstancia que 
fuere , confieren los cabildos a prc'ados nom­
brados por el Soberano en la comunión de la 
iglesia cacólica . y guardan a .u g*fe los po­
deres capitulares, es decir ía jurisdicción nece­
saria al gobierno de la diórnis, sin apartar** 
de los deberes que les son impuestos por 1 x 
santos cánones, antes al contrario c•-••"-i •••v>do 
su espíritu ( 1 ,, vienen a adoptar pfttífcHtcmenik 
los medios mas propios para comerfar la unidad 
catódica cor* el orden y tr.rnq.iililad p .siblc. 

El cabildo de I» catedral d i SI'UCÍS > com­
placiéndose de poder con esta ocasión presen*" 
tar a los pies del rrono de vuestra m :y augista 
y sagrada M. I. y R , su adesion i los mis* 
mos principios que profesa el de la metrópoli, 
se gloría de aseguraros, SFÍIOR Í los ser.tivnien* 
tos ¿c su roas profundo respeto , y rendimiento. 

De Vuestra" Magestad Imperial y 'ttea!, 

Los mas humildes y obedientes sccvjdoreí 
y vasallos, 

Los dignidades, dependientis y canónigos de 
la catedral de Saluces.= Siguen las Fitmas. 

Saluces Í6 de febrero de 1S11. 

( i ) Decreta de Innocencjo III. Dt eltctit-
m , ct clect't yuteu.uc , nihil ctt. 

V AAIEDADES. 

StStr Rcducttr del Di*rio dtSarttlena. 
Muy Sr. mío; Rato ha que tiene Vm. en espectacion a quantos han leído las gacetas de Rcrga, f 

os Noticieros de Viqoe del pasado Octubre , en donde hay Untas y tan rutiosas descargas contra Vm. 
gunos suponen que Vm. ha quedado confundido, y que cede el campo al contrario , ú a loe 

contrarios, pues toa muchos que aunque riñendo entre sí , todos compiten a quien peor hablara de 

lJm¡sxtzuiúasyió d^ FJidrjd 



Vm. Se nos prometió en un Diario qu; le respondería al discurso de la? quatro gawtafi, v a pesac 
de hibei ido corriendo días, y mas días > censir.os qu: decir con Fray Ancolin = Pdiire , nt hsxM 
H.ldU. 

Sr. Redactor .• ánimo y a ellos: Vm. ha tomado '¡ lo que verníH el rumbo de herir por lo* mis­
mos filos, v darles duro , pues que son tan nc ios. Le aconsejo que no lo siga Vm : morque si 
<juisierc Vm. responder a sátira por sitira , el diario de Vm. se volvería tan inútil , disparatado y 
v- lioso como lo son i los ojos de la razón todos los Periódicos iusurgenres : y no es este el esrilo 
con que Vm. empezó. Se le habrá figurado que pagando á sus contrarios coala misma moneda , esto 
es volviéndoles insultos por insultos, les hará callar. Ay amigo ; no lo lograra Vm. Y si Vm. lo ha 
llegado a sospechar, no conoce Vm. lo que es el fanatismo. Locos de atar son sus conrraiios ; f 
así quando les dá la locura hablarán por los codos, aunque sea diciendo siempr: lo mism-, 

Así que ruegole a Vm. que tenga á bien responder, aunque no sea mas que por una vez, a! frroz 
autor de la Catiünaria que se insertó nada píenos que en quatro gazetas de Beiga: porque estoy 
seguro que por el principado se cree que. Vm. está aturdido , y que se le ha. puesto en forma. En 
el entretanto i remito á Vm. las siguientes décimas que se hallan en ui di.in.» de Madrid, y que 
no pueden venir mas al caso pata confundir, esa casca de tonco» presumidos, 

DECIMOS. 

El pavo entre las gallinas 
manda , alborora , gallea» 
se presume y pavonea, 
y obedecen las mezquina!; 
espanta las golondrinas 
colgando el moco, y bufando; 
y picsuntuoso pensando 
que con sus furias aterra 
«ves y hombres, va la guerra 
contra todos declarando. 

Al que pasa, el pavo luego 
con presunción lo provoca, 
«o lo aprecia ; y se desvoca 
con otro» siempre mas ciego, 
parece que arroja fuego 
de sus ojos*, lias no dura 
su caprichosa locura» 
sino' en quanto le tolera, 
el qac cuerdo considera 
su extravagante figura. 
js Qual pavo, un hombre ignorante; 
si logra opinión , sostiene 
gravedad, y se mantiene ''-
con carácter arrogante; 
la presunción dominante 
le hace olvidar de sí mismo; 
y esclavo de su egoísmo 
defiende su sin razón, 
y lo lleva la opinión 
a las puertas del abismo. 

Persigue indiscretamente 
los ignorantes y sabios 
los que nunca honran sus labios 
con el blasón competente; 
que le adviertan,, no consiente, 
sus defectos , y si acaso 
le quieren salir al paso, 
oponiéndole verdades, 
vomita mil necedades 
con esiccpito y fracaso. 

Entonces perro parece, 
que da a l\ luna ladridos, 
pavo que dá mil bufidos, 
sierpe que se ensoberbece , 
su consejero aborrece, 
lo quisiera devorar, 
enmudecer , y mitar; 
lo intenta, y sino lo alcanza, 
satisface su venganza 
con un continuo ladrar, 

Usa de su autoridad,. . 
se reviste de su oficio, 
y d.nigra como vicio 
la pura y santa verdad, 
no sufre s» vanidad 
razones; y como gato 
irritado, sin recato 
se encrespa, rabia y rmhulla* 

"y todo lo mete a bulla, 
llamando loco al sensato. . 

De su fortuna blasona 
corno de mérito justo» 
tiene de perderla susto, 
y por eso la pregona; 
con dicterios la persona 
cubre del hombre discreto, 
que con mas plausible objeto» 
aunque censure su ciencia 
con L debida licencia, 
tiene a su ofuio respeto. 

Como cuervo que vé ei grano 
por devorarlo graznea, 
así el soberbio vocea, 
y gruñe como marrano; 
siente su corazón vano, 
que haya quien se le ave 
y con la rabia y corage 
silva , muerde , se envenena, 
y al que sabe mas le llena 
de todo posible uktage. 

m 
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4 
H : p <í-l Averno llama 

si CJJC la vcidad es tibe, 

Plunvi fiero al qur concibe 
de sus errores la c t a i w ; 
contr i su saber exclama 
c n diabólica perf i la , 
y V.OIT.O sin fueiza lidia 

contra la verdad p.uer.re, 
con su lengua m.ildi:icw« 
la desflora con envidia. 

Hinchase como la ran» 
pira asemejar al hurv, 
yo i'dkej yo doy la lej ; 
mas r o cabe en la Batanas 
rebicnta ; y como eamoana 
mueve la lengua morHjz 
contra «I que «tuiró <-l áiift'lt 
A su vana presunción, 
y chilla como g u ' r i o n , 
cjuando el trigo esta en agí iz', 

Dios guarde a Vm. machos años. = Don Verídico Claro. 

N O T I C I A S P A R T I C U L A R E S D E B A R C E L O N A . 

P R E C I O S C O R R I E N T E S EN ESTA P L A Z A , 
E N E L D Í A Z D E N O V I E M B R E D E l 8 l l . 

ALGODOH 
Pesos d* i 17 i 

De Fernanbueo (17 i 
De Guayana 62 f 
D e Varita. 41 >cl quin. 
De Motril 5 3 % 
De Levante. 40 y 

A z v c A R 
Libras fatalanm. 

De la Há vana. 27 id. 
CVIROS AI PILO. 

D e Buenos A yres 15 id. 
Añil Reales de ardites. 

Flor de Caracas % . 43 
Corte de Guatemala. 37J j 
Azafrán de la Mancha 143 
Canela de Holanda 60 \la libra. 
Clavillos 34 
Calisaya. 10 
Quina *6 

C A CA0 

De Caracas 
De Guayaquil 
De Marañon 

CAFÍ 
De nuestras Américas 

PIMIENTA 

De Holanda 
ARROZ 

Sueldos catalana» 

i t Ai libra» 
ni 

De Valenc ia . . . . . 
De Cullera. . . . 
Bacalao 
Accyte de comer. 

10 

Pesetaa. 
58 

id. 

id. 

Del País i 
De Mezdilla 
Harina de Fiiadeliía. 

TRICO 

1*7 . 
5 6 v el quin.' 
54 > 
8 el quart. 

£ £ l a q u a r . 

• • • • • • • 
I 

M E R C U R I A L E 
1 

OU PRIX MOYENS des grains el autfes comestibles sur les marches de Barceloat pendant Lt Stmaint 
i9 iu a fim le 3 Novembre. 

Pikctics. Piiceiut. 
Ble 1.re qualité de. . . 70 
Ble de i.de qualité.. . 
MéteU. . . . . . . 60 
O r g e . . . . : . A & . . . 3 ? 

Feves ;§. 33 
Petites ft ves . ̂ %» 4 «• 40 
líarico* 

»" 

46 

Ai quintaL 

Farine de fromeat r.re qua­
lité 56 

ídem i.de qualité . . 51 
la quartére. Riz- • . . - 5¿ 

*Í r d ' • * i " I la litre, 
Sel 10 q. y 
Huile 8 le cortan, 

Pikeltes. 
Bois 1 í 1 
Charbofl 6 ; lie quintal. 
P*ilk 3 i 

Hoy dia 4 del corriente > a las d ie i de la ma* 
na j se venderá a la puerca de mar una carrera 
y un caballo , ptocedenres de secuestro ; podrán 
dirigirse para ver los objetos á los comisiona­
dos de las aduanas en dicha pucica. 

T E A T R O . 
Sociedad dra marica Española representará hoy la comedia titulada : Los ticisvtt d$ tu eulav4, 

y kátttr liten ntá/tea tt fitrde ; bolero * tonadilla y saynece. 

Attjourd'h'.i * d i r heures du matin, on vendrá a 
la porte de mer une charrette et un cheval pro-
»enant de saisitiTOks'adresser pour voir les objets 

préposés de ud i t e porte. 

: n-í'dnilssrío da VY-Aúrv. 




